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DATOS PERSONALES
*Primer apellido: *Segundo Apellido: *Nombre:

*DNI: Nacionalidad:

Domicilio:

Población: Provincia: Código Postal:

*Teléfono contacto: Otro Teléfono: *E.mail:

Fecha nacimiento: Licenciatura: Especialidad:

*Programa realizado: *Año Académico:

SITUACIÓN PROFESIONAL
Empresa actual:

Domicilio:

Población: Provincia: Código Postal: País:

Teléfono: Fax: E.mail:

Sector Empresa: Departamento: Cargo:

Experiencia profesional anterior:

FORMA DE PAGO
Domiciliación Bancaria (Cuota Anual de 40 Euros)

*Titular de la Cuenta:

*Nombre del Alumno:

Banco/Caja:

Dirección del Banco:

Población: Provincia: Código Postal:

*Nº Entidad: *Nº Oficina *D.C.:

*Nº c.c.:

CONFORMIDAD A LA CLÁUSULA
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se le informa que los
datos recabados por este formulario serán incluidos en un fichero automatizado de datos de carácter personal cuya finalidad es servir
a las actividades propias del Centro Europeo de Estudios y Formación Empresarial Garrigues, S.L., (el Centro) y de su Asociación
de Antiguos Alumnos.
Los encargados del tratamiento de dicho fichero serán los responsables del Departamento de Orientación Profesional del Centro.
El Centro, con domicilio en el Paseo de la Castellana, 52, y como responsable del fichero, garantiza el ejercicio de los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos facilitados. De igual modo, se compromete, en la utilización de los datos
incluidos en el fichero, a respetar su confidencialidad, a no cederlos a terceros distintos de los mencionados en el siguiente párrafo y
a utilizarlos de acuerdo con la finalidad del mismo.
Remitiendo la información solicitada, el interesado consiente expresamente la cesión de sus datos a otros alumnos o antiguos
alumnos del Centro, a sus profesores y colaboradores, a su Asociación de Antiguos Alumnos, a las empresas pertenecientes al

Grupo y a otras empresas y/o despachos, españoles o extranjeros, relacionados con las áreas de asesoría legal, fiscal y de
recursos humanos (u otras respecto de las cuales el Centro desarrolle programas de formación), para el desarrollo de las
actividades propias de la Asociación y del Centro, en particular, las de su Departamento de Orientación Profesional.

CENTRO DE ESTUDIOS

GARRIGUES

✁

Firma del interesado
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A sistimos en este trimestre que ocupa los
meses de marzo, abril y mayo a la
celebración de numerosas Juntas
Generales de Accionistas en las que los

grandes grupos que conforman el tejido empresarial
español presentan sus resultados anuales.

Como cada año, nos informarán del crecimiento o
descenso producido en cada una de las cuentas de
resultados, de la reelección de auditor con los
movimientos habidos en el sector, de las OPAs,
hostiles o amistosas, que están en danza, de los
cambios en las “cúpulas directivas”, de las nuevas
relaciones de poder en cada una de las empresas, y de
los distintos planes estratégicos.

Sin embargo, al margen de hechos puntuales de gran
envergadura que pudieran plantearse en algún sector,
este año destacará, sobre cualquier otro, por las
medidas adoptadas en las distintas empresas al objeto
de adaptarse a los nuevos criterios de gobierno
corporativo, máxime cuando el pasado 8 de enero la
Comisión Especial para el Fomento de la
Transparencia y la Seguridad en los Mercados y en las
Sociedades Cotizadas presentó sus recomendaciones
(conocidas como “Informe Aldama”) al respecto de la
tarea que la mencionada Comisión tenía
encomendada.

Tal y como ya pusimos de manifiesto en el anterior
número de Asocia, los grandes desafíos a los que se
enfrentan las empresas globalizadas tienen mucho que
ver con las tendencias generales de reforma de
determinados aspectos en materia de Gobierno
Corporativo. Conceptos como la transparencia y ética
empresarial están ya a la orden del día y deben formar
parte de la actuación diaria y de la estrategia a corto y
largo plazo. Ese es el camino que irremediablemente
tendrán que recorrer las empresas a la luz de los
cambios estructurales, la actual economía globalizada
y las tendencias de los mercados internacionales.
Como muy bien dice Ignacio Ruiz Jarabo, Presidente
de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI), en las páginas centrales de este número, en el
caso de las empresas públicas, mayor aún es el grado
de exigencia en la aplicación y cuidado de esos
“nuevos” valores empresariales. 

No obstante, hay algo más. La sociedad, además de
mayor claridad y transparencia en sus actividades,
exige a las empresas mayores responsabilidades y una
mayor integración en el medio en que se desenvuelven
y con el que se relacionan. En efecto, las empresas,
sobre todo las grandes corporaciones, deberían
ponerse a la vanguardia promoviendo y colaborando
activamente con las instituciones en la resolución de
las necesidades sociales, culturales y de desarrollo de
las zonas o países en los que actúan, adquiriendo, de
forma voluntaria, un serio compromiso con la
sociedad e involucrándose con el medio en el que
llevan a cabo su negocio y asumiendo una importante
cuota de responsabilidad social. Se trataría de integrar
ambos conceptos, negocio y responsabilidad social,
como un único objetivo empresarial que presida la
Misión y Visión de la compañía. Que la sana
pretensión de obtener beneficio vaya de la mano de la
responsabilidad social, adquirida voluntariamente.
Como estableció en su día la Comisión de la Unión
Europea  “una empresa es socialmente responsable
cuando en la gestión de sus negocios y en su relación
con sus interlocutores considera no sólo criterios
estrictamente económicos, sino que añade otros de
naturaleza ética, medioambiental y social”.

Pero no es suficiente con una mera declaración de
intenciones ni tampoco un lavado de cara, presentando
una imagen de responsabilidad y solidaridad con el
medio, sin variar, de forma importante, actitudes y
acciones que comprometen a la compañía frente a los
nuevos derroteros por los que discurren, o debieran
discurrir, las más modernas tendencias empresariales y
el mayor grado de concienciación social de la gente en
general (clientes, proveedores, socios, empleados, etc.).

Las empresas deberían alcanzar mayores grados de
compromiso y dar mayor importancia a esos activos
intangibles que nunca aparecerán en sus balances ni
son amortizables pues en ningún caso deben
depreciarse. Nos estamos refiriendo a valores como
gobierno corporativo, comportamiento ético y
responsabilidad social. Sin olvidar que dichos valores
intangibles que, interrelacionados entre sí, conforman
una actitud empresarial comprometida, no son
susceptibles de transmitirse, pero si pueden ser
imitados.

Responsabilidad social
Editorial



A nte este entorno,  las
organizaciones han de
reaccionar y atender a los

nuevos criterios competitivos:
capacidad de reacción ante los
cambios, eficiencia, diferenciación
y capacidad innovadora.

Como respuesta, las empresas
crean nuevos modelos
organizativos basados en la
agilidad y la mejora continua, en
los que contar con una fuerza de
trabajo multifuncional y
comprometida se torna en una
exigencia. Así, para asegurar el
éxito de nuestro proyecto como
negocio, algunos de los elementos
clave serían la capacidad de
adaptación personal y el contar con
los suficientes conocimientos y

habilidades como para encarar con
éxito los nuevos desafíos frente a
los competidores.

De esta manera, el diseño de
una formación estratégica que
genere dinámicas de aprendizaje
determinará, en gran medida, la
capacidad competitiva de la
empresa dentro de este nuevo
entorno, mejorando las
capacidades y recursos con los que
cuenta y generando, a su vez, un
beneficio para la organización al
atender a las necesidades del
negocio y a los conocimientos
técnicos requeridos para cada
puesto. Además, actuará como un
canal de transmisión de los modos
de hacer de la Compañía (estilos de
dirección, cultura corporativa y
estrategia), para poder llevar a cabo
su visión y su misión. Por otro
lado, se generará igualmente otro
claro beneficio para el empleado,
ya que se mejorará su cualificación
y su capacidad para competir
dentro de un mercado inestable, lo
que deberá incidir en su carrera
profesional y crear una mayor
motivación y compromiso.

Desarrollo y formación
en las empresas

¿ Por qué es importante
formar y desarrollar a las
personas de una empresa?
Para responder a esta
pregunta tendríamos que
identificar los factores de
competitividad existentes hoy
en día, determinados por un
entorno socioeconómico
cambiante. Este entorno se
caracteriza,
a su vez, por unos mercados
internacionalizados e
interdependientes, fruto de
una mayor conectividad que
se deriva del uso de las nuevas
tecnologías y que exacerba
una competencia desarrollada
a nivel global (aunque con una
necesidad de adaptación a lo
local).
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Por lo tanto, un programa de
formación tendrá éxito en la
medida en que seamos capaces de
alinearlo con las necesidades de la
Compañía. De este modo, se hará
imprescindible tener un perfecto
conocimiento de las

características, funciones y tareas
de los puestos y de los diferentes
niveles organizativos, a fin de
poder enfocar y sistematizar el
propio proceso formativo. Este
proceso tendrá que partir del
compromiso de los líderes de la

organización y de un estudio de
necesidades previo, en el que se
decida a qué nivel se va a realizar
(general, departamental...), si va a
ser individual o por muestreo, así
como las herramientas que se van
a utilizar (cuestionarios,
entrevistas, assessment centres,
análisis de competencias,
evaluación del desempeño...). Una
vez hecho esto, analizaremos los
problemas que pueden ser
solucionados mediante la
formación y los que requieren
actuaciones de otra índole para
pasar, posteriormente, a priorizar
las acciones formativas y
desarrollar la estructura lógica del
proceso (objetivo, contenidos,
metodología, evaluación y
logística).

Es así como, desde la
formación y el desarrollo del
capital humano, se puede aportar
valor a la organización, una vez
que hayamos analizado el propio
capital humano que poseemos y
definido el que necesitamos para
encarar el futuro con garantías de
éxito. Ello nos permitirá focalizar
los programas de desarrollo y
alcanzar el objetivo de la mejora
del desempeño, tanto individual
como organizativo, lo que
representará un impacto directo en
la cuenta de resultados de la
Compañía. 7

Rainiero Holgado Oteo  
Máster en Recursos Humanos 2001-2002 /

Fundación Genoma Humano Se generará también
un claro beneficio
para el empleado,
quien mejorará su
cualificación y su
capacidad para

competir dentro de
un mercado

inestable
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de las
necesidades
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del capital
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Programas
de desarrollo

Feedback
a los
participantes
y evaluación
del proceso

MEJORA DEL
DESEMPEÑO

Colaboraciones



L a nueva regulación resuelve la
problemática sobre la
calificación de las

operaciones realizadas a través de
Internet, que se definen como
“servicios electrónicos” o “servicios
prestados por vía electrónica”, en la
medida en que “consistan en la
transmisión enviada inicialmente y
recibida en destino por medio de
equipos de procesamiento, incluida
la comprensión numérica y el
almacenamiento de datos, y
enteramente transmitida,
transportada y recibida por cable,
radio, sistema óptico y otros medios
electrónicos”2. 

Es importante destacar que esta
normativa reguladora del comercio
electrónico queda delimitada por el
hecho de su prestación por medios
electrónicos, no cubriendo otras
operaciones que pueden iniciarse a
través de Internet o que impliquen una
comunicación por medios
electrónicos entre el sujeto pasivo y
su cliente, pero con la entrega
realizada de forma física mediante un
soporte material3, operaciones que no
suponen un servicio electrónico y, por
tanto,  quedarán regidas por las reglas
ya existentes aplicables a las entregas
de bienes, y  prestaciones de
servicios.

Novedades
La novedad más relevante

introducida por la Directiva 2002/38
relativa a las reglas de localización
del Impuesto radica en que 1: los
servicios prestados por vía electrónica
por empresarios o profesionales no
establecidos en la Comunidad a
destinatarios establecidos en la misma
quedarán gravados en el lugar de
establecimiento del destinatario de
dichos servicios, mientras que 2: los
mismos servicios prestados por
empresarios o profesionales
establecidos en la Comunidad a
destinatarios no establecidos en la
misma no quedarán sujetos a IVA, si
bien, en este caso, el IVA soportado
por el prestador de los mismos en su
producción será deducible. De este
modo, los servicios prestados por vía
electrónica quedarán gravados en el
lugar donde se destinan al consumo,
garantizando, con independencia de la
localización del prestador del
servicio, la neutralidad fiscal del
impuesto. 

En conclusión, la Directiva
2002/38 establece la localización en8

La Directiva del Consejo
2002/38/CEE por la que se
modifica la Directiva
77/388/CEE (la “Sexta
Directiva”) tiene por objeto
la regulación del Impuesto
sobre el Valor Añadido (en
adelante, el “Impuesto” o
“IVA”) aplicable a los
servicios de radiodifusión y
televisión, así como a los
servicios prestados por vía
electrónica. 
Respecto de estos últimos, su
importancia radica en 1:
caracterizar las operaciones
realizadas por vía electrónica
como prestaciones de servicios
a efectos del IVA; 2: establecer
unas reglas específicas de
localización de las prestaciones
de servicios electrónicos,
fundadas en el principio de
tributación en sede del
consumidor y, finalmente, 3:
crear un nuevo marco legal
para la aplicación del IVA a los
servicios prestados por vía
electrónica en la Comunidad
(Europea) por sujetos pasivos
no establecidos ni obligados a
identificación a efectos fiscales
en el ámbito de aplicación del
Impuesto1.

El IVA en los servicios ele
Guillermo Canalejo Lasarte
Máster en Tributación 1994-1995 / Uría y Menéndez

2 Entre ellos, el artículo 70.Uno. 4º B) de la
LIVA enumera, a mero ejemplo, las siguientes
operaciones:  a) El suministro y alojamiento
de sitios informáticos;  b) El mantenimiento a
distancia de programas y de equipos;  c) El
suministro de programas y su actualización;
d) el suministro de imágenes, texto,
información y la puesta a disposición de bases
de datos; e) El suministro de música,
películas, juegos, incluidos los de azar o de
dinero, y de emisiones y manifestaciones
políticas, culturales, artísticas, deportivas,
científicas o de ocio y  f) El suministro de
enseñanza a distancia.

3 Consulta de la Dirección General de
Tributos 710/1998, de 15 de septiembre de
1998

1 La Directiva 2002/38 ha sido objeto de reciente
transposición a nuestro derecho interno mediante la reforma
llevada a cabo por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre del Impuesto sobre el
Valor Añadido (“LIVA”).  En la citada modificación se
regula un nuevo régimen especial aplicable a determinados
operadores no comunitarios que presten servicios de
comercio electrónico y se concretan las reglas de
localización aplicables a  los servicios de comercio
electrónico y a los de radiodifusión y televisión.

RÉGIMEN FISCAL PARA PRESTADORES NO ESTABLECIDOS



el territorio de aplicación del
Impuesto de los servicios electrónicos
prestados por empresarios o
profesionales no establecidos en la
Comunidad a particulares
establecidos en dicho territorio. La
nueva regla de localización de los
servicios electrónicos determina la
obligación para el no establecido de
su identificación a efectos del IVA en
todos los territorios de aplicación del
IVA donde radiquen sus
consumidores finales, lo que
determina una complejidad de gestión
evidente.

No obstante, la Directiva 2002/384

establece un nuevo régimen especial5,
de carácter optativo, aplicable a los
prestadores de servicios electrónicos no

establecidos en la Comunidad6

(“sujetos pasivos no establecidos”, en
la terminología de la Directiva
2002/38) respecto de todos los
servicios electrónicos7 prestados a los
particulares que se encuentren
establecidos en la Comunidad, que
permite a los prestadores de los
servicios identificarse exclusivamente
en uno de los territorios del aplicación
del IVA, definido como “estado
miembro de identificación”, a los
efectos de la sujeción al IVA de las
operaciones que se localicen en el
territorio de aplicación del impuesto.
En este sentido, uno de los objetivos
del régimen especial es que todas las
formalidades, liquidaciones y pagos se
realicen por vía electrónica, incluyendo
la declaración de identificación a
efectos del régimen especial8.

Con arreglo al mencionado
régimen, el sujeto pasivo no
establecido aplicará las reglas de
localización correspondientes a los
servicios electrónicos anteriormente
mencionadas, debiendo por lo tanto
aplicar a los servicios electrónicos que
preste la normativa del IVA
correspondiente al territorio de
establecimiento o residencia del
particular beneficiario del servicio9.   

Dado que no existe un sistema
verificable de identificación de la
residencia de los particulares10, el sujeto
pasivo dependerá de la información que
sobre su lugar de residencia le
proporcione el particular destinatario
del servicio. En caso de que el
beneficiario del servicio suministre
información incorrecta con el objeto de
acogerse a una normativa del IVA más
favorable11,  el prestador del servicio
será responsable de la correcta exacción
del Impuesto ante las autoridades
tributarias competentes12. Es este quizás
uno de los puntos más débiles de la
nueva regulación.  Por ello, es
aconsejable que los avances
tecnológicos, por ejemplo un certificado
de residencia electrónico, se encaminen
a la resolución de esta problemática.

9

Colaboraciones
ectrónicos

4 Este régimen ha sido incorporado al Capítulo
VIII del Título IX de la LIVA por la Ley
53/2002, de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

5 Debemos señalar que tiene un período
temporal de aplicación de tres años, susceptible
de extensión (como muchos otros regímenes
temporales que ya se han convertido, de facto,
en permanentes).

cuentas abiertas en establecimientos de
entidades de crédito ubicadas en dicho
territorio.  Aunque habría que entender que la
misma presunción sería de aplicación respecto
de pagos realizados con cargo a cuentas abiertas
en establecimientos de entidades de crédito no
localizados en el territorio de aplicación del
Impuesto, la norma establece que se entenderán
localizados en territorio de aplicación del
Impuesto los servicios electrónicos prestados
por empresarios o profesionales establecidos a
aquellos particulares (no empresarios o
profesionales) de los cuales no sea posible
determinar su domicilio.

10 Es interesante acudir en este punto a las
alternativas de determinación de la residencia
de los particulares discutidas en el informe del
Grupo de Asesoría Técnica de la OCDE sobre
Tecnología (“Report by the Technology
Technical Advisory Group”, Diciembre 2000;
fuente: www.oecd.org) entre las que se
incluyen (i) las tarjetas de crédito, (ii) las
direcciones de protocolo de Internet (IP
Address) y (iii) los certificados digitales.

11 Por ejemplo, un particular residente en
Suecia, sujeto a un tipo general del 25%, podría
proporcionar una supuesta residencia en
Luxemburgo, con un tipo general del 15%. 

12 No obstante, de conformidad con lo
señalado en el artículo 87 de la LIVA, el
destinatario del servicio que mediante la acción
u omisión culposa o dolosa eluda la correcta
repercusión del impuesto, será responsable del
pago del impuesto incluso respecto de las
sanciones que en su caso pudieran imponerse.

6 Es decir, aquellos que no tienen la sede de su
actividad ni un establecimiento permanente en
la Comunidad y no tienen la obligación de estar
identificados a otros efectos en la Comunidad.

7 Que, como ya hemos visto, son los definidos
en la letra B del número 4 del apartado uno del
artículo 70 de la Ley del IVA.

8 La declaración de inicio de actividades
deberá incluir el nombre, dirección de correos,
dirección electrónica, incluidos los sitios de
Internet, en su caso, número de identificación
fiscal, y una declaración en la que se afirme
que el sujeto pasivo no establecido no está
identificado a efectos del IVA en la
Comunidad.

9 Se presumirá que un particular (no
empresario o profesional) está establecido en el
territorio de aplicación de Impuesto cuando
efectúe el pago por la contraprestación del
servicio de naturaleza electrónica con cargo a



El sujeto pasivo no establecido no
tendrá la obligación de identificarse ni
presentar ninguna declaración en el
denominado, “estado miembro de
consumo”, estado en el que resulte
localizado el Impuesto, salvo que
solicite en dicho estado la devolución
de las cuotas soportadas, mediante el
procedimiento de devolución a no
establecidos.

De forma trimestral13, y por vía
telemática, el sujeto pasivo no
establecido presentará una liquidación
en el estado miembro de identificación
donde deberá detallar, por cada estado
miembro de consumo en que se haya
devengado el impuesto, el valor total
(excluido el impuesto sobre el
volumen de negocios que grave la
operación), de los servicios prestados
por vía electrónica durante el trimestre
al que se refiere la declaración, la
cantidad global del impuesto
correspondiente a cada estado
miembro y el importe total que debe
ser ingresado en el territorio de
identificación. Dicho importe deberá
ingresarse junto a la declaración en la
cuenta designada por la administración
tributaria del estado miembro de
identificación14. 

Los sujetos pasivos no establecidos
acogidos al régimen especial e
identificados a estos efectos en el
territorio de aplicación del Impuesto,
tendrán derecho a la devolución de las
cuotas del Impuesto soportadas o
satisfechas en la adquisición o
importación de bienes o servicios que
deban entenderse realizadas en el
territorio de aplicación del Impuesto15,

siempre que dichos bienes y servicios
se destinen a la prestación de los
servicios electrónicos, de acuerdo con
el mecanismo previsto para los no
establecidos en el artículo 119 de la
LIVA, sin que sea de aplicación a estos
efectos ni la regla relativa a la
necesidad de  reciprocidad ni la de
nombrar representante ante la
Administración Tributaria.

El sujeto pasivo no establecido
acogido al régimen especial deberá
mantener un registro de las
operaciones efectuadas “con la
precisión suficiente para que la
administración tributaria del estado
miembro de consumo pueda
comprobar si la declaración presentada
en el estado miembro de identificación
es correcta”. El registro estará a
disposición del estado miembro de
identificación y de todos los estados
miembros de consumo, a los que el
sujeto pasivo no establecido deberá
remitir por vía electrónica cuando así
sea requerido16. Finalmente, el sujeto
pasivo no establecido deberá conservar
el citado registro durante un periodo de
diez años.

Por lo tanto, corresponderán a cada
estado miembro de consumo las

facultades de inspección respecto de
los servicios efectuados en el territorio
de aplicación de su impuesto sobre el
valor añadido. No es quizás la regla
más afortunada para el sujeto pasivo
no establecido, que se encontrará
potencialmente sujeto a los
mecanismos de  inspección tributaria
de  quince (hoy en día)
administraciones tributarias diferentes.

Finalmente, el sujeto pasivo no
establecido que se acoja a este régimen
especial estará obligado a expedir y
entregar factura o documento
sustitutivo cuando el destinatario de las
operaciones se encuentre establecido o
tenga su residencia o domicilio
habitual en el territorio de aplicación
del Impuesto17. La factura podrá
emitirse por vía electrónica, sujeta a
los requisitos legales pertinentes.

En conclusión, el régimen especial
facilitará las tareas de gestión del
sujeto pasivo no establecido prestador
de servicios electrónicos, si bien la
regulación del mismo no queda exenta
de crítica, tanto en la forma
(sustancialmente al no localizar
exclusivamente en sede del estado
miembro de identificación la
devolución de las cuotas soportadas y
las facultades de inspección) como en
el fondo que supone la regulación de la
imposición en el IVA de los servicios
electrónicos18. 
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13 La liquidación se presentara en los veinte
días siguientes a la conclusión del trimestre
natural al que hace referencia 

14 El estado miembro de identificación, por su
parte, transferirá los importes correspondientes
a los estados miembros de consumo.

15 La redacción del artículo 163 quater de la
Ley del IVA y la Directiva 2002/38 limitan la
devolución por parte de la administración
tributaria española, como estado miembro de
identificación, a las cuotas soportadas en el
territorio de aplicación del Impuesto. Por lo
tanto, las cuotas soportadas por el empresario
no establecido en los estados miembros de
consumo (y destinadas a la prestación de los
servicios electrónicos) deberán ser devueltas
por estos últimos de acuerdo con la normativa
de devolución a no establecidos. 

16 Recalcamos que dicho registro puede estar
elaborado en un idioma diferente al del estado
miembro de consumo que lo reclama, con los
costes adicionales que esto puede suponer (para
el sujeto pasivo no establecido).

17 Es de suponer que la misma regla será de
aplicación para los empresarios no establecidos
identificados bajo el régimen especial en el
territorio de aplicación de la LIVA, cuando
presten servicios a destinatarios establecidos o
que tengan su residencia o domicilio habitual en
el estado miembro de consumo. 

18 Como no podía ser de otra manera, las
mayores críticas han partido de las autoridades
y empresarios de Estados Unidos. Los primeros
han criticado lo que califican como una medida
unilateral de la UE que debería haber
perseguido un consenso mundial sobre la
determinación de la fiscalidad del comercio
electrónico (recordemos que en los EE.UU.
siguen en vigor una moratoria sobre la
fiscalidad del comercio electrónico). Como
ejemplo de la posición de los segundos sirva la
carta de fecha 7 de febrero de 2002 dirigida al
Comisario Bolkestein que se puede consultar
en www.uscib.org (“USCIB Letter on
Imposition of a Value Added Tax on Electronic
Commerce Transactions”, U.S. Council for
International Business (USCIB, the U.S.
affiliate of the Business and Industry Advisory
Committee to the OECD).

Los servicios
prestados por vía

electrónica quedarán
gravados en el lugar
donde se destinan al

consumo
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E l objeto de esta
colaboración es poner de
manifiesto una serie de

pronunciamientos jurisdiccionales
relativos a la ejecutividad de las
sanciones tributarias que suponen,
sin duda, una flexibilización en lo
que a la suspensión de las mismas
se refiere. 

El artículo 35 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes,
establece la imposibilidad de
ejecutar las sanciones tributarias
hasta que adquieran firmeza en vía
administrativa, dispensando de esta
manera a los contribuyentes de la
carga de tener que avalar dichas
sanciones para lograr su suspensión
a la hora de su impugnación ante
los Tribunales Económico-
Administrativos.

Del tenor literal de este artículo
parece desprenderse que la
suspensión automática de las
sanciones tributarias está limitada a
la vía económico-administrativa, de
modo que, una vez agotada ésta,
será necesario prestar caución
suficiente para lograr su suspensión
en vía jurisdiccional. 

Suspensión sin garantía en vía
contenciosa

Sin embargo, este planteamiento
está cambiando, como ponen de
manifiesto diversos Autos de la
Audiencia Nacional –entre otros, el
Auto de 5 de noviembre de 2002
dictado por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia
Nacional (en la pieza separada de
suspensión correspondiente al
recurso contencioso-administrativo

núm. 1110/2002) y de otros órganos
jurisdiccionales –entre otros, el
Auto de 13 de diciembre de 2002
del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 6 de Madrid,
dictado (en la pieza separada de
suspensión correspondiente al
recurso contencioso-administrativo
núm. 125/2002).

En efecto, como señala el Auto de
la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (dictado en la
pieza separada de suspensión
correspondiente al recurso
contencioso-administrativo núm.
1110/2002), aunque el artículo 35 de
la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de
Derechos y Garantías de los
Contribuyentes se dirige a los
órganos económico-administrativos
“de nuevo resultaría aquí de
aplicación la doctrina del Alto
Tribunal antes aludida para evitar, así,
la contradicción que de otro modo
supondría que la propia
Administración Tributaria debiera
suspender en todo caso la
ejecutividad de los actos tributarios
de contenido sancionador sin
exigencia de garantía alguna,
mientras que en vía jurisdiccional
dicha suspensión sólo pudiera
acordarse mediante garantía
suficiente del abono del importe de la
correspondiente sanción tributaria.”

Por su parte, el Auto del
Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 6 de Madrid,
(dictado en la pieza separada de
suspensión correspondiente al
recurso contencioso-administrativo
núm. 125/2002) precisa que,
“teniendo en cuenta que el artículo
35 Ley 1/1998 de Derechos y
Garantías del Contribuyente impide

la ejecución de las sanciones
tributarias hasta que sean firmes en
vía administrativa, en relación con
el artículo 130 LJCA procede
acordar la suspensión sin necesidad
de garantía.”

Toda esta jurisprudencia debe
ser completada con la Sentencia de
17 de octubre de 2002 dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo núm.
212/2000, en la que especifica que
“en relación con el apremio del
importe por el concepto de
sanciones, efectivamente, mientras
conste la impugnación de las
mismas, tanto en vía económico-
administrativa como judicial, no
procede su apremio, conforme al
art. 35 de la Ley 1/98, de Derechos
y Garantías de los Contribuyentes.”

La consecuencia práctica que
puede extraerse de todos estos
Autos y Sentencias es que, en el
momento de interponer el oportuno
recurso en vía jurisdiccional, debe
solicitarse la suspensión con
dispensa de garantías de la
ejecución de las sanciones
tributarias, ya que, hasta tanto no
se pronuncie el órgano
jurisdiccional, no pueden
considerarse firmes y, por lo tanto,
no pueden ejecutarse.

ColaboracionesLa ejecución de
las sanciones
tributarias
Antonio Martínez Mosquera                                                        
Máster en Tributación 1998-1999 / Ernst & Young



N egar la complejidad del
momento actual, tanto desde
un punto de vista político

como social y económico, resulta algo
que no parece tener mucho sentido.
Negar que las personas no podemos
hacer nada al respecto tampoco lo
tiene. Siempre es mucho más sencillo
destruir que crear, desilusionar que
entusiasmar, abandonarse que luchar,
seguir que liderar, golpear que
perdonar y, sin embargo, cada vez que
una persona toma una decisión, cada
vez que una persona hace una elección,
está expresando el grado de libertad

con el que se ha comprometido a vivir. 
Yo no estoy hablando de que no

existan razones y mil justificaciones
para explicar el pesimismo, la
desilusión y la desesperanza en las que
viven muchas personas. Sin embargo,
todos tenemos la oportunidad de
compartir con los demás nuestra
sombra o nuestra luz. Podemos esperar
sentados a que alguien se preocupe de
nosotros, pero también podemos
nosotros ocuparnos de los otros.
Podemos aguardar a que alguien nos
ilusione, pero también podemos buscar
lo que a otros les ilusiona. Podemos
avanzar con gesto pesado y caído como
si lo único que esperáramos del día
fuera que éste pasara, pero también

podemos elegir tener un día estupendo.
Podemos detenernos en lo malo que
nos ocurra y no en lo bueno que
nosotros podemos hacer. Podemos
exigir a los demás que nos escuchen o
podemos empezar a mirar a nuestro
alrededor y descubrir a todas aquellas
personas que no piden que las
escuchemos, sino tan sólo que las
veamos.

Las personas que han transformado
las organizaciones no han dicho, sino
que han hecho. Al poder de su
comunicación verbal y no verbal, se ha
unido su comunicación vital, aquella
que habla a través del ejemplo. Es esta
coherencia y es esta consistencia la que

da no las medidas de la bondad, sino
las del corazón. De un corazón que
pone en marcha unos valores, no
porque estos sean razonables o estén
respaldados por incontables
justificaciones, sino porque ese
corazón ha decidido expresar su mejor
yo, un yo que sólo se pone en
evidencia frente a la dificultad, frente a
los problemas y a los desafíos. No es
un corazón inteligente, simplemente es
un corazón valiente, generoso y
comprometido. Es un corazón que cree
en la gente y en el valor de las
personas. Un corazón que sabe que el
miedo sólo se vence con amor y que el
amar es un sentimiento pero también
es una elección. No resulta por ello
sorprendente que Hans Sellye, la
persona que desenmarañó los

complejísimos mecanismos del estrés
comentara que el mejor antídoto contra
el estrés era “ganarse el amor de tu
vecino”. 

Hoy sabemos que cuando las
personas experimentamos rabia,
frustración, angustia e intensa
preocupación, aquellas áreas de
nuestro cerebro cuya función es
ayudarnos a ser más competentes en
momentos difíciles funcionan mucho
peor. Por el contrario, la ilusión, el
entusiasmo, la pasión y el amor hacen
que nuestra mente sobrepase
ampliamente aquel que parecía ser
nuestro máximo nivel de
competencia.

Los primeros en luchar

Hoy en tu empresa, en tu familia,
con tus amigos ¿vas a ser luz o vas a
ser sombra?. Es sorprendente cómo
aumenta el grado de eficiencia en las
personas cuando hay a su alrededor
luces que las inspiran y las conmueven,
seres humanos que, a pesar de la
presión, quieren expresar lo mejor que
hay en su interior. Líderes que lo son,
porque no luchan por ser los primeros,
sino que son los primeros en luchar.

Nadie duda que las empresas
necesitan desarrollar nuevas tecnologías,
pero a veces se nos olvida que en todos
los departamentos hay personas y que
esas personas darán lo mejor de sí
cuando descubramos su mayor virtud y
no su peor defecto. Cuando
descubramos que todos tenemos
necesidades aunque nos dé mucha
vergüenza el demostrarlo y que aquellas
personas que nos parece que son las que
menos merecen ser queridas, a lo mejor
son las que más lo necesitan.

Las circunstancias en las que
estamos no son fáciles, pero como
decía James Allen, “las circunstancias
no hacen al hombre, simplemente lo
revelan”.

Podemos ser duros con los
problemas, pero suaves con las
personas. Podemos hablar para ser
comprendidos y escuchar para
comprender y podemos también hacer
cosas pequeñas como dar un poco de
apoyo a alguien que lo necesita pero
hacerlo de una manera grande, con
ilusión.

¿Dónde está la novedad de lo
anterior, pues en el fondo todos ya lo
sabemos?.

La novedad puede que no esté tanto
en saberlo como en hacerlo.12

Luces y sombras
Mario Alonso Puig                                                                                 
Médico. Especialista en cirugía general y del aparato digestivo /
Profesor del Centro de Estudios Garrigues

El mejor antídoto
contra el estrés es
ganarse el amor

de tu vecino



E l currículum es nuestra presentación
a una empresa. Siempre se ha
discutido mucho acerca de cómo

debe ser un buen currículum. ¿Debe tener
una hoja o más de una?. ¿Con foto o sin
ella?. ¿Extenso o resumido? Hay tantos
currículum “ideales” como personas
hablen sobre ello. 

En lo único que parecemos estar de
acuerdo los profesionales de los Recursos
Humanos es en cómo NO debe hacerse un
currículum. En este artículo, a través de
ejemplos reales, (aunque en algunos casos
parezcan increíbles...), vamos a tratar de
analizar cómo no debemos presentar
nuestro currículum. Para empezar, hay que
saber cómo se llama lo que vamos a
preparar: currículum, y no “curryculum
vitae” o “curriculum bite”. 

Hay algunos datos básicos que siempre
debe reflejar el currículum. Es necesario
escribir nuestro nombre y, al menos, un
número de teléfono. Si no, será complicado
ponerse en contacto con el interesado. Si se
envía una foto, por favor, no es necesario
vestirse de etiqueta en ella, ni que aparezca
nuestro coche o el salón de nuestra casa.
Tampoco es necesario enviar una foto con
nuestros amigos. Si es así, al menos
indicad quién de los tres que aparecen en
bañador en la playa, sois vosotros.
Tampoco es indispensable enviar una foto
en tamaño DIN A-4, con una aureola.

Por cierto, si tenéis un hermano o
amigo, enviad los currículum en diferentes
sobres. Tampoco es tan caro un sello.

Para los datos de contacto, cada vez es
más habitual incluir la dirección de correo
electrónico. Debemos tener cuidado con
ella, porque después de vendernos como
buenos abogados, por ejemplo, no podemos
escribir una dirección de correo electrónico
con cosas como eljuergas@.....com,
yallega666@.....es o similares.

Evitar lo innecesario

Lo más interesante sería adecuar el
currículum a cada empresa. Si vais a
enviarlo a una constructora, para un puesto

comercial, a lo mejor no debéis hacer
especial hincapié en aquel Master de dos
años en Zumos Tropicales, o en el curso
que recibisteis acerca de peluquería canina.
Pueden ser complementos, pero no tus
mejores bazas. 

Algunas personas tratan de destacar
su CV sobre los demás, incluyendo un
bombón en el mismo, prometiendo una
tarta si finalmente se es entrevistado o
enviando el currículum en forma de avión.
Estas ideas originales pueden ser una
ayuda en ciertos puestos de trabajo o
empresas en las que se requiera una
creatividad desbordante, pero no lo serán
para puestos gerenciales o directivos, o
cuando nos dirijamos a empresas
rigurosas y de larga tradición. Deberemos
adaptar nuestro currículum a la empresa y
a la vacante a la que nos dirijamos. En
cualquier caso, si enviamos un currículum
clásico y correcto, sabremos con certeza
que habremos sido contratados o
desestimados por nuestros conocimientos
y experiencia, pero si enviamos un
currículum “diferente” siempre nos
quedará la duda de que habría ocurrido si
el formato no hubiera sido tan llamativo.

Uno de los apartados en los que
aparecen comentarios más hilarantes es
el de “otros datos”.. Aquí muchos
candidatos destrozan la imagen seria que
han demostrado en todo su historial
personal, asegurando que lo que más les
gusta es “ir de cachondeo con los
amigos”. Por cierto, no es demasiado
interesante que esta sea la parte más
extensa del currículum. Tampoco
debemos sacar conclusiones sobre
nuestras actividades, como aquello de
“me gusta el fútbol, lo que destaca mi
carácter solidario”. Debemos mostrarnos
tal como somos, sin presentar datos en el
currículum y conclusiones rebuscadas. La
fórmula perfecta es mostrarse naturales. 

La extensión estándar de un
currículum suele ser de una o dos hojas,
además de la carta de presentación. No es
aconsejable enviar una copia de todos los
títulos alcanzados en nuestra carrera,

sobre todo si son de socorrista marino o
de judo, y nos dirigimos, por ejemplo a
una multinacional del acero. En cuanto al
tipo de papel, no es necesario que sea de
color rosa, con unas canicas dibujadas o
con nuestra foto ampliada de fondo. Es
suficiente con que sea un papel normal.

No es tampoco conveniente mostrar
que sabemos si realmente no sabemos. En
los datos informáticos mucha gente
escribe nombres de programas que

únicamente conocen ellos. Y si vamos a
escribir alguno conocido, sólo una
recomendación: al menos preocuparse por
saber cómo se escribe. Normalmente basta
un conocimiento básico de los programas
más usuales. Una norma básica a la hora
de redactar el currículum es no mentir, ni
incluir datos que no sean veraces. 

Para finalizar, comentar que a los
profesionales de Recursos Humanos no
nos interesan las medidas de los
candidatos, su talla y peso, su color de
ojos o el número de matrícula del coche,
así como el estado del pago de las letras
del vehículo. Por cierto, que aunque seas
abogado, no es necesario que te juegues
“tu honor y honestidad en la veracidad de
los datos aportados”. No están las cosas
para poner en juego el honor....

A pesar de todas estas
recomendaciones de forma, lo que está
claro es que lo realmente importante es el
fondo del currículum y no tanto su forma.
Un currículum no es válido o desestimado
por el tipo de letra que utiliza o por si la
foto es en blanco y negro o en color, sino
por los cursos que se han realizado, el
nivel de idiomas que se tiene, la
experiencia profesional.... Eso es lo
realmente importante. 13

ColaboracionesCómo no hacer
un currículum
Jorge Viejo Casas                                                                           
Máster en Recursos Humanos 2000-2001 / Deloitte & Touche
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¿Cuál es el modelo de gestión
empresarial de la SEPI? 
Nuestro modelo de gestión es,
básicamente, el mismo que rige en la
empresa privada, es decir, buscamos
la eficiencia. No obstante, ese
principio no nos impide recordar
permanentemente que somos una
sociedad estatal que defiende los
intereses del Estado y, por
consiguiente, de todos los españoles.
Este es un hecho diferencial
sustantivo respecto de la empresa
privada. Dicho esto, el Grupo SEPI es
un grupo heterogéneo, con empresas
en sectores tan distintos como el
tabaquero, la construcción naval, los
medios de comunicación ... que,
evidentemente, requieren distintos
modelos de gestión empresarial.  
¿Cuáles son los criterios en el
orden de privatización de las
distintas empresas que integran la
SEPI?
Los ejes de actuación del Grupo Sepi
son, tal como recoge el Programa de
Modernización del Sector Público
Empresarial del Estado, de 1996,
sanear, consolidar, privatizar y
reindustrializar. El criterio general

que rige la política privatizadora pasa
por situar de nuevo a las empresas en
el terreno de la iniciativa privada, que
es su hábitat natural. Tengamos en
cuenta que un buen número de
empresas públicas nacieron privadas
y pasaron al sector público en los
años 60-70, a lo que se conoció en
algunos ámbitos como la “UVI” de
las empresas. Hoy el mundo es
radicalmente distinto y yo creo que
existe un consenso bastante amplio
sobre la necesidad de que el Estado
deje de ser empresario y ceda esa
misión al ámbito privado. 
Además de las privatizaciones de
algunas de las empresas en las que
participa, ¿Cuáles son los objetivos
principales de la SEPI?
Como le he dicho, SEPI tiene cuatro
grandes ejes de actuación. Uno de
ellos son las privatizaciones pero,
además, debemos trabajar por sanear
proyectos empresariales. En este
punto, quizá el caso más
representativo sea el de RTVE, en el
que SEPI tiene el encargo de trabajar,
junto con la propia Radiotelevisión,
para lograr el saneamiento de su
cuenta de explotación. Para ello nos

Ignacio Ruiz-Jarabo, licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Autónoma de
Madrid, ingresa, por oposición, en el Cuerpo de Inspectores Financieros y Tributarios del Estado en 1982. En los
primeros años de su carrera ejerce como Inspector de Hacienda en varias Delegaciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, así como en el Tribunal de Cuentas. En 1990 ocupó el puesto de Subdirector General
de Formación de Personal Superior de la Escuela de la Hacienda Pública. Tres años después fue nombrado
Director de la Escuela de la Hacienda Pública. En 1996 ocupó el cargo de Director General del Catastro del
Ministerio de Economía y Hacienda. Un año más tarde, fue nombrado Director del Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En 1998, es nombrado por el Consejo de
Ministros, Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Desde el 3 de agosto de 2001, es
el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales. En la actualidad, es también miembro del
Consejo Asesor del Máster en Tributación del Centro de Estudios Garrigues.

“El Estado debe dejar de ser
empresario y ceder esa misión

al ámbito privado”

IGNACIO RUIZ-JARABO, Presidente de la Sociedad 

Entrevista
Ignacio Ruiz-Jarabo entre sus papeles de trabajo

Miguel Barge Álvarez / Ignacio Arroyo Figaredo
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hemos dotado de un Plan Marco que
extiende sus efectos entre 2002 y
2004. Nos hemos comprometido a
resolver el problema del déficit de
gestión y dar una solución al
problema de la deuda para el final de
ese ejercicio.
Además, tenemos el encargo de
consolidar proyectos empresariales
antes de ceder su gestión al ámbito
privado. En este caso podríamos
situar a la compañía naval Izar, en la
que estamos también trabajando duro
para sanear su cuenta de resultados. 
El cuarto eje de nuestras actuaciones,
y el más “moderno”, porque hemos
empezado a trabajar en él hace
apenas tres años, es la
reindustrialización. Es un tipo de
actuaciones que a mi, sinceramente,
me apasionan porque tratamos de
crear empleo y dar futuro a zonas que
quedaron fuertemente castigadas por
lo que en su día se llamaron
reconversiones industriales, en los
años 80 fundamentalmente. Sobre los
terrenos de lo que fueron los altos
hornos o las cabeceras de la
siderurgia, o bien antiguas minas ya
agotadas, estamos construyendo
modernos parques empresariales. 
Actualmente están privatizando
empresas como el Grupo ENA
(Empresa Nacional de Autopistas) y
el Grupo MUSINI, ¿cuáles son las
próximas empresas que tienen
pensado privatizar?
Estamos, como bien dice, en pleno
proceso de privatización de la empresa
de autopistas y de la aseguradora
Musini. Quiero detenerme por un
instante para señalar que se trata de dos
procesos tremendamente interesantes y
que han despertado una atención
extraordinaria en sus respectivos
sectores, aunque no nos ha sorprendido
en absoluto porque se trata de dos
compañías punteras en sus respectivos
ámbitos, con balances muy saneados y
magníficos resultados. Ambos
procesos estarán resueltos antes del
verano. Una vez que concluyan estos
dos, no tenemos definido cual será el
siguiente, aunque quiero recordar aquí
que, por principio, todo el Grupo SEPI
es privatizable, salvo RTVE, Hunosa,
la Agencia EFE, Tragsa, MERCASA y
Saeca. Estas tres últimas compañías se

han incorporado al Grupo en febrero
pasado y, por mandato expreso del
Consejo de Ministros, no serán
privatizadas.
¿Qué criterios deben reunir
aquellos consorcios o grupos
empresariales que quieran optar a
quedarse con una empresa de
SEPI? ¿Por qué se eligió el
Consorcio liderado por Acciona en
la privatización de
Transmediterránea?
Los procesos de privatización que
lleva a cabo SEPI están perfectamente
reglados desde antes de su inicio, lo
que es una garantía para aquellos que
concurren a una privatización, que
conocen en todo momento cada
estadio y pueden tomar sus decisiones
con la certeza de que se trata de
operaciones desarrolladas con plena
transparencia. Una vez aclarado este
extremo relacionado con el
procedimiento, quiero añadir que
somos muy exigentes con los
potenciales compradores de empresas
del grupo SEPI, porque lo que
queremos, en primer lugar, es asegurar
la continuidad de los proyectos
empresariales. Por ello damos más
importancia a los planes industriales
que nos presentan los interesados en
comprar una compañía que al precio,
que, sin duda, también es importante.
El caso de Trasmediterránea es un
ejemplo más de lo que digo: Ofreció
el mejor proyecto empresarial para la
compañía naviera, apostando por
afianzar el negocio tradicional y por
desarrollar nuevas actividades y abrir
nuevos mercados, ofrecía también las
mayores garantías de cumplimiento de

sus compromisos y todo ello con el
mejor precio de entre todos los grupos
que se presentaron. 
Uno de los objetivos es lograr que
RTVE tenga ‘déficit cero’ en 2004.
¿Qué medidas se van a llevar a cabo
para conseguirlo? ¿Será privatizada
en un futuro no lejano?
El Plan Marco para RTVE que
elaboramos conjuntamente SEPI y el
grupo audiovisual al principio del año
pasado se marca dos objetivos
centrales: la eliminación del déficit de
gestión y dar una solución al problema
de la deuda antes del cierre de 2004.
Estamos trabajando de forma conjunta
con RTVE, y yo creo que podemos ser
optimistas porque ya en el primer año

de aplicación del plan (2002) hemos
conseguido una reducción del déficit
de explotación de cerca del 25 por
ciento, que creo es muy significativa y
nos indica que estamos en la dirección
correcta. ¿En qué ámbitos estamos
actuando? En todos. Ingresos, gastos,
mejora de los sistemas de información
para la gestión, en el campo legislativo
... Es importante decir que esta
sustancial mejora del resultado de
explotación se ha conseguido sin
merma alguna en la calidad de RTVE,
que mantiene el fuerte contenido de

Nuestro modelo de
gestión es el de una

empresa privada, pero
somos una sociedad
estatal que defiende

los intereses de todos
los españoles

Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)

Ruiz-Jarabo en
un momento

de la entrevista
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servicio público, sigue siendo
referencia en el mercado y líder de
audiencia. En 2003 seguimos
trabajando en esta línea y confío, y los
datos avalan mi optimismo, en que en
2004 la situación económica y
financiera de RTVE no sea un
problema para la sociedad en su
conjunto, para el propio grupo y para
los trabajadores, porque asegurar el
saneamiento de las cuentas de RTVE
es la mejor garantía para el futuro del
grupo audiovisual.  
En relación con su segunda pregunta,
tengo que decir muy claramente que
SEPI no tiene ningún encargo por
parte del Gobierno para privatizar

RTVE y, de hecho, en junio del año
pasado se firmó un protocolo con los
sindicatos representados en el Ente
público en el que se habla claramente
de mantener el grupo en su
configuración actual.  
¿Cuántas empresas conforman la
SEPI? ¿Qué tipo de empresas
integran la Sociedad?
En la actualidad configuran el Grupo
SEPI 22 empresas que actúan en
diferentes sectores de actividad:
promoción industrial, desarrollo
regional, bienes de equipo, minería,
energía, construcción naval, servicios
financieros, servicios inmobiliarios,
comunicación, residuos,
abastecimientos, autopistas,
agricultura,… A su vez, estas 22
empresas participan en más de 70
sociedades. Además, SEPI mantiene
participaciones minoritarias en más de
10 sociedades, derivadas de
compromisos contractuales o por

imperativo legal –como en los casos
de EADS, HISPASAT o REE- o de
carácter estrictamente financiero,
procedentes de los “green shoe” no
ejecutados en las correspondientes
OPV –como en IBERIA, ENDESA o
ALTADIS–. 
Recientemente, han aprobado un
plan de actuaciones para revitalizar
Melilla.¿Cuál es el siguiente
territorio de nuestra geografía en el
que van a centrar sus esfuerzos?
¿Tiene prevista la SEPI algún plan
de actuación especial en Galicia tras
la catástrofe del Prestige?
Efectivamente, en febrero pasado el
ministro de Administraciones
Públicas, Javier Arenas y yo mismo
presentamos prácticamente de forma
simultánea en Ceuta y Melilla los
Planes de Actuación del Gobierno
para  esas dos ciudades autónomas.
Se trata de planes muy ambiciosos
que pretenden colocar a esos dos
enclaves en buena posición
competitiva con actuaciones
multidisciplinares en ámbitos como la
educación, la sanidad, la mejora de
las infraestructuras, el
medioambiente, fiscales, financieras
.... En el marco de ese plan se
inscriben también las actuaciones de
SEPI, que ha abierto una oficina
permanente de su empresa Sepides
para trabajar en la captación de
inversiones y en el apoyo a la
iniciativa empresarial con fórmulas de
respaldo financiero como el capital-
riesgo o los préstamos participativos.
Además, si la evolución de la
demanda lo aconsejara, trabajaríamos
para construir polígonos industriales
en ambas ciudades. 
Respecto de Galicia, hemos situado a
esta comunidad autónoma como uno
de nuestros objetivos centrales y
estamos trabajando, también en el
marco del Plan Galicia del Gobierno,
para contribuir a crear empleo y
riqueza especialmente en aquellas
zonas más afectadas por el vertido del
Prestige. En Galicia construiremos en
torno a 15 parques empresariales a lo
largo de la Costa da Morte que
pretenden contribuir a la
revitalización de la comarca. 
¿ En qué medida afectan a
sociedades como la SEPI las nuevas
normas y recomendaciones relativas
al buen gobierno de las empresas?
Las nuevas normas sobre el buen
gobierno de las empresas me

parecen muy positivas por lo que
suponen de introducir más
transparencia en las compañías. Es
un valor en sí mismo que yo creo
que debemos potenciar porque los
accionistas y la sociedad quieren
saber cómo trabajamos. En nuestro
caso, al ser una sociedad estatal, la
transparencia es, digamos, más
exigible. Por eso, el Programa de
Modernización del Sector Público
Empresarial de 1996 la incluyó
como uno de los principios que
deben regir las actuaciones de los
gestores públicos. 

En la medida en que se culminen
con éxito los distintos procesos de
modernización de la industria
pública española, como paso previo
a la privatización, ¿cuáles son los
planes de futuro de la SEPI?
SEPI es el agente gestor de las
privatizaciones pero tiene, además,
como ya dije antes, otras funciones,
tan importantes como ésta. Ya he
hablado de la importancia del eje
reindustrializador, que representa el
modo en que el Gobierno entiende la
forma en que debe actuar el Estado en
el mundo de la empresa y sobre el
tejido industrial. Es decir, el Estado no
debe ser empresario, no es esa su
misión; el Estado debe actuar como
impulsor y favorecedor de la iniciativa
empresarial, que debe ser siempre
privada.
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Se nombró el
nuevo Consejo
Directivo y se
presentó la página
web de la Asociación
en una asamblea en
la que José Borrell
habló sobre la
construcción de
Europa.

E l 14 de diciembre de 2002
se celebró, en el salón de
actos de la Escuela de

Ingenieros Industriales de la
Universidad Politécnica de Madrid,
la Asamblea Anual de Antiguos
Alumnos, que tuvo como invitado
de honor al ex ministro socialista y
actual miembro de la Convención
Europea, José Borrell.

Roberto Grau, presidente de la
Asociación, fue el encargado de
inaugurar la Asamblea exponiendo
el contenido de los acuerdos
integrantes del Orden del Día de la
sesión, como fueron la adaptación
de los estatutos a la nueva Ley
1/2002 y el establecimiento de la
cuota anual para este año. Además,
se eligieron como miembros del
Consejo Directivo a los siguientes
antiguos alumnos:
• Roberto Grau Merino, 
Presidente,

• Jesús Vadillo Gutiérrez,
Vicepresidente.

• Miguel Barge Álvarez,
Secretario.

• Vocales:José María Gómez
Rosende, Norman Heckh, Ángel
Cruz Herrero, Pilar Martín Zafra,
Felipe Zurutuza Fuster, Mariano
Cuenca Velázquez, Avelino
Álvarez Casas, Fernando Ruiz
Linaza, Juan Vázquez Dotras,

Jaume Barcons Casas, Vanessa
Izquierdo González, Octavio
Chirino Rodríguez y Pedro García
Jarrín.

Posteriormente, el ex ministro
socialista José Borrell, invitado de
honor, impartió una conferencia
titulada “La construcción de
Europa”.

El acto oficial finalizó con la
presentación de la página web de la
Asociación
(http://www.centrogarrigues.com/a
ntiguosalumnos) que contiene las
siguientes secciones:

- Área de formación con
convocatorias de cursos y
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